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CONVENIO COLECTIVO ESTATAL DE JARDlNERL\
(de 1 de enero de 1983 a 31 de diciembre de 1984)

CAPITULO PRIMERO
Articulo 1.- Ambito territorial.-Este Convenio sen\. de apli

Cación en todo el terriOOrlo nadonal.
Art. 2.° Ambito·luncf.onal.-El preeente Convenio obligaré.

a 11&8 Empresas afectadas por la Ordenanza Laboral de Jard1~
nena. '

Art. 3.- Ambfto pertonal.-Qued&D <"oPlprendidos dentro del
ámbito del Convenio las personas que O&tenten la Cl a!idad de
tr~bajadorell por CUenta de las Empresas afectadas por el
mISmo. . _ '

Quedan. expreSamente exceptuadas del ámbito personaJ de
este Conve.nJo, 181 relaciones que se regulan en el artIculo. 1.°,
apartadO,R. al, bl. cl, dJ y el, y articulo 2.°. apartado 1. al. bl,
c), d}. e). n r gl, del vigente Estatuto de Jos Trabaradores
aprc.bado por ey 8/U,OO, de 10 de marzo (.Boletín Oficial del
EstadOlO de 14 de mano. número 64l.

Los trabaJ.ajores que sean contratados por Empresas esta~
tales o por corporaciones provinciales o municipales se rettirán
en.sus relaclonee laborales por el presente Convenio Colectivo.

834 OBDEN de 1 de! diciembre ca 1983 por k1 que
se dispone .~ cumplimiento, en BW proptos t4rmt-
no-. de La sentencta dictada por la Audiencia Terrt
tortaL de- Các8r8. e", 14 de .epttembre de 1983,
en ., recur'o contencio.o·adminiatrativo interplHsto
por do"!J ¡ulta. Morale. Hemdndez.

'Ilmo. Sr.: En el recurso contenc1oso·adminlstl'atlvo intarpues·
to por doda Julia M.,)rales Hemández contra resoluci6n de
este Departamento de' fecha 8 de abr1~ de 1962., la Aud!~ncia
l'errótorlal de Cá.cere., en fecha 1. de sepUembre de 1983.- ha
dictado 1& siguiente senteucial

..Fallamos: Que debemOl.deaestlmar y desestl~amos el pre
sente recurso contencioso~adJninistrativonúmero 176 de 1~. 1D~
tefl,uest.o por el Letrado don José Manuel Rodrfguez Corrales,
en nombre y representación de dofta Julia Morales Hemánd~z,
contra Resoluci6n de la Dirección Genere.l de Per30nal del M'nJs
tarto d} Educa.c10n' y Cloncia de 8 de abrll de 1982 y la del88
timación presunta.- por silencio administrativo, del retursv de
reposicil'ln interpuesto contra. la misma, cuyo acto por ser alus·
tadc a ...1"Jrecho confirmamos, sin hacer especial pronunciamiento'
8Obn. costas."

Er su virtud, este Ministerio ha dispuesto que-se cumpla la
citada sentencia en, sus propios término•.

L.., qae digo a V. I. para su conocimiento y demás eteetol.
D:09 ~arde a V. l.
Maclrld, 1 de diciembre de 19B3.-P. D. (Orden de n de

marzo de 1982), el Subsecretario, José TorrebIanca Prieto.

nmo. Sr Director general de Personal y Servic1ol;

CAPITULO n·
Art. 4:.0 Vigencta.-El preeen:te Convenio entrartL en vigor a

todos loa. efectos. el día 1 de enero de 1983, independit-ntemente
de la Cecha de su publicación en el .Boletln Oficial del Estad~.

Art. 5,- DUra.ci.6n.-La duración de este Convenio será de
doS afiOl, por lo que concluirá el d1a 31 de diciembre de 1984.

Art. 6.° Prórroga y revj..s¡ón.-Este Convenio se entenderA
tácitamente prorrogado de ailo en ai5.o, e1 DO hublese- denuncia
de una de las partes con antelafión ue tl'e& melles como mi~

nimo respecto a las fechas de expIración de cualquiera de 8!UI
prórrogas. Dic,ha denuncia se notificará al mLsmo tiempo a 1&
otra parte. .

Art. 7.° Prelact6n de normas.-Las normaa contenidas en
el present.:l CODvellb regularan las relaciones entre las Em
presas y su personal; comprendidos dentro de los ambLtoa terri
torial. funcional y personaJ, que se expre&&n en loe artículos
1.0, 2.° Y 3.° del mismo. Sin perjuicio do;¡ lo establecJdo en la
dispOSición 'final prime~ ~ en lo no previsto en el presente
Convenio, serán de aplIcación las normas COntenidas en la le
gis~ación laboral vigente, y, a&imismo. en la Ordenanza Laboral
de Jardlnerla, la cuál continuará en vigor, con carácter de
der6/;'ho dispositivo ae conformidad con lo. establecido en la
disposición tran&itoria seounda. de 1& Ley 8/1980, de 10 de
marzo, Estatuto de los Trabajadores. "D &queUas normas que
no hayan sido modificadas por este Convenlo.

Art. 8." Compensación)' absorción.-Lu condiciones conte
nidas en el r·resente Convenio sustituyen en su_ tctalidad a Las
que actualmente vienen rigiendo, entendiénd068 que examina
das en su conjunto. dichas dIsposiciones son más beneflciosas
que lae que hasta. ahora regián Rara los. trabajador86 inc1uJd06
en el mismo.

Si existiese a!gÚD trabajador que tuviese- l"9C<lnocidas condi
ciones que, examinadas en su conjunto y en cómputo &:'<ual,
fueran superiores a 1&8 qu-a para los trabajadores de la miSma
calüicación se establecen en el Convenio, se respetarán aqué
llas con caráct~r estrictamente pers.:..nal y solam'JOte para los
trabajadores a qLienes-afecte.

1.& p08ible aplicaci6n de futul'88 normas labOrales debedl
valorarse en su conjunto y c6mputo_ anual, qued"'1do coa:.pen
sadaa y absorbidas por las condiciones ¡..Eictadas en este Con.~
venia, en tanto étLM, consideradas ~lob&IIllente, no .reeulten su~

peradas por aquéllas. . -
Quedan exceptuadas de lo establecido en el párrafo anterior

aquellas normas venideras de ca.n\C'ter gene:ra.J que ostentan 1"
condición de derecho necesario, y no compensables en cómputo
anual.

Art. 9.- Vinculación a la totalidad.-Laa condiciones pacta·
das forman an todo orgánico e Indivisible y a efectos de ~su
aplicacu)n práctica serán consideradas globalmente. '

En el supuesto de que la autoridad administrativa laboral
o Judicial, :Ia.ciendo uso de sus facultades. conS"dere Que alguno
de loe pactoe conculca la legaJidad vigente, el presente Con·
venio quedar1a -sin efecto. debiendo proced~rse a la. reconsida--
ración de su total cont&..ido. ..'

Art. 10. ~omist6!), ~aritaria.-Se crea la Comisi6n Parita
ria prevista en el !3rt1culo 85, apartado 2, dl, del v¡~ente Esta·.
tuto de los Trabajadores. como 6rgano de interp~tac.6n, arbi
traje, conciliación ;J vigirancia de su c'.1IIlpliInlento.

La Comisi6n Paritaria estará integlada por cuatro Vocales
en representaci6n de los empresarios y otros cuatro en repre
sentac16n de los trabajadores, todos ellos elegidos d~ entre los
que hayan integrado las representaciones de la ComiSión Deli
beradora del Convenio.

CAPITULO 11I

Art. 11. Clasificación del personaL-De acuerdo con lo dis
puesto en la Ordenanza LaboraJ de .J";lrdinerta y Est&tut.o de
106 Trabajadores, el personal se olas¡fLca.rá en:

al Personal tijo: r:s aquel qu<& se precisa de modo per
manente para realizar 108 trabajos .propia. de las actividades
de Jardineria.

Adquiriré.n la CO:ldi<'ión de tr&baladores tilos, cualquiera que
haya sido ¡a modalidad de su con~at&ci6n, 10!l que no hubiere.n
sido dsJos de alta iJar la Seguridad Social, siempre que hubIera
'transcurrido Ul}: plazo igual .,. superior al periodo de prueba ea
tablecido para la actividad de que. se trate, todo ello, sin par·
juicjo de las demá.s r&.3prnsabilida.des a que hubIere lugar en
derecho, salvo que de la propia naturaleza de la activtdad o
ile les servicios contratados se deduzc.a claramente :11. duración
temporal de os mismos. ' ""

Igualmente se oresuMin\ concertadOl por tiempo indefinido
los contratos temporales celebrados en fraude de Ley.

b) Pel'S(.nal eventual: Es el admJtido por las Empresas para
trabafoe de dure.ción indeterminada, considerando como tales
los que no tengan carácter normal y permanente en la Empre!l8.
sin que- exceda, de tres meses a.l año. . .

Cuando ge p-ate de trabajos filos y ?erlódic06 en la actividad
de la Emp'"eM pero de carácter discontinuo, l~ traba1adoree:
que realicen tal actividad deberán ller llamados cada vez que
vaya .. realfz8.J"6e y ten~rán la consideraci6n, a efectos labOra-
les de filos detrabR,Jos' discontinuos. .

el Personal de ohra o servicio ~terminlldo: Cuando se con·
trata al trabajador para la realizaci6n de, una obra o servicio·
determinado. Si el trabajo excediera de un pl)riodo de tiempo
superior a dos 811'108, el trabajador, al finaliza.r el contrato, ten
drá derecho a una indemnIzación que no será infertor al .1m·

TRABAJO
SOCIAL'

MINISTERIO DE
Y SEGlIRIDAD

835 RESOLUCI0N de 8 de dicie~re eN 1983, ,de la
Dirección General de Tmbajo. por Jo que la di.po
ne la publicación dsl Convsnio Colecttvo E.total
de Jardiner&a.. .

Visto el texto del Convenio Col'8Ct1vo Estatal de Jardinería,
recibido, con la documentación complementarla, en esta Direc
ción Gener8l1 el' 1 de diciembre d~ 1983. suscrito por los repre~

sentantes de la Ccmfederación Espaflola de Horticultura Qma·
mental, par parte patronal. t d-a las Centrales- Siodiqalee Unión
General de Trabajadorea y Comisionea Obrera.s, en represen
tación de los t!abajadvres, el dia 2Q'de noviembre d-3'1 presente
afio, y de conformidad con lo dispuesto en el articulo 00.2 y 3
de la Ley 8/1980 del El"tatuto de los Trabajadores,

E9t& DireooiÓD e Etner&l acuerda.

Primero.'-Ürdenar eu inscripción en '11 Registro de Convenios
de este Centro d..recUvo, oon notificación a la Comisión Negl>
ciadora, a tenor de lo que prescrtbe el articulo 2." del Real
Decreto 1040/1961, de 22 de mayo.

Segundo.-Remitir el texto Original del mismo al Instituto
de Mediaci6n, Arbitraje y Conciliación CMACl.

Tercero.-Oisponer su publicaci6n en el ..Boletin Oficial del
Estado.._

Madrid, 6 de dicie~"'re de 19B5.-EIDirector p.eneral. por
delegación (Orden de 28 de noviembre de 1983), el Subdirector
genHal, de Relaciones Laborall;;ls. Frandsco J. González de Lena
Alvarez~

Sres. representantes de la CEHOR pOr parte patronal; y de
UGT y ce. oo., por parte de los trabajadore~ en la Comisión
Negociadora d."l Convenio Colectivo EstataJ. de Jardineria.

-


